
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2017-00082-00 

 
Examinado el libelo genitor y sus anexos, de acuerdo con los requisitos del 
artículo 82 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2000, se advierten 
las siguientes falencias:  
 
1)   El poder debe indicar expresamente la dirección electrónica de la 
mandataria, que ha de coincidir con la del Registro Nacional de Abogados, 
artículo 5º del Dto. citado. 
 
2)  El hecho 1º no constituye supuesto factico del petitum. 
 
3) La relación los activos debe contener el valor estimado de los mismos. 
 
4)  El interrogatorio de parte no es conducente en esta etapa procesal. 
 
5)  No se expresa la norma en que se determina la competencia. 
 
En consecuencia, se inadmite la demanda y se concede el lapso de cinco (5) días 
para que subsane los defectos advertidos, so pena de rechazo, artículo 90 del C. 
G. P. 
  
La parte actora debe integrar la subsanación y la demanda en un solo escrito 
(artículo 93 ibídem). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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